
FELTIRE 8.A. 

Guayaquil. 275 CCT 1999 

SEÑORES 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA FELTRE S.A. 

Ciudad 

De mis Consideraciones: 

La empresa FELTRE SA duraofe el +tereicio económico de 1997. no genera 

movimiento según el balance general, pero cumple con do que dispune el artículo 331 

de la loy de compañias, y del articulo 20.21,22 de la Ley de Rógunen Tributario Interno. 

Una vez aprobados todos Jos balances Pbnancieros y puestos a a disposició y go conocimiento 
de ustedes señores aceromistas. me reitero de ustedes A 2 

de 

Atentamente,    

Dr. Alfredd Luna Cedeño 

PRESIDENTE 

 


